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RESOLUCIÓN DE COMITÉ DE TRANSPARENCIA: RCT-LXV/0072/2018

CHIHUAHUA, CHIHUAHUA, A LOS 16 DíAS DEL MES DE ENERO DEL AÑO DOS
MIL [)IE:CIOCHO---------~--------------------------------------------------_-----------------------------

Vista para resolver la solicitud de confirmación de [a determinación de clasificación con
carácter de confidencial de la información consistente en el dato personal de
Nacionalidad y Firma de la Persona Física "el prestador" contenidos en los contratos de
prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos, así como la información
consistente en el dato personal de Firma del Representante Legal de la Persona Moral
"el prestador" contenidos en los contratos de prestación de servicios para la difusión de
trabajos legislativos, celebrados en el período de Octubre a Diciembre de 2017,
respectivamente, en posesión de este Poder Legislativo, en su carácter de Sujeto
Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Chihuahua y por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

RESULTANDO:

1.- Que en fecha 15 de enero del año 2018, la Secretaría de Administración de este H.
Congreso del Estado de Chihuahua, presentó ante este Comité de Transparencia oficio
de petición de confirmación de la determinación de clasificación con carácter de
confidencial, de la información consistente en el dato personal de Nacionalidad y Firma
de la Persona Física "el prestador" contenidos en los contratos de prestación de
servicios para la difusión de trabajos legislativos, así como la información consistente
en el dato personal de Firma del Representante Legal de la Persona Moral "el
prestador" contenidos en los contratos de prestación de servicios para la difusión de
trabajos legislativos, celebrados en el periodo de Octubre a Diciembre de 2017,
respectivamente, en posesión de este Poder Legislativo, en su carácter de Sujeto
Obligado por la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Chihuahua y por la Ley de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua,
en los siguientes términos:

"(...}Por medio del presente me permito informarle que en virtud de que esta
Secretaría de Administración en conjunto con la Secretaría de Asuntos
Interinstitucionales, es el área administrativa encargada de publicar, actualizar y/o
validar la información de la Obligación de Trensperencie estipulada en el artículo 77,
fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública, consistente
en los montos destinados a gastos relativos a comunicación social y publicidad oficial
desglosada por tipo de medio, proveedores, número de contrato y concepto o campaña,
siendo los contratos de prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos
del H. Congreso del Estado de Chihuahua, celebrados en el periodo de octubre a
diciembre de 2017, información necesaria para publicar en dicha Obligación de
Transparencia, según lo estipula el Anexo I de los Uneamientos Técnicos Generales
para la Publicación, Homologación y Estandarización de la Información de las
Obligaciones establecidas en el Título Quinto y en la fracción IV del artículo 31 de la Ley
General de Transparencia y Acceso a la Información Pública, que deben de difundir los
Sujetos Obligados en los Portales de Internet y en la Plataforma Nacional de
Transparencia en su apartado de Criterios para fas obligaciones de transparencia
comunes, en su correspondiente fracción XXIII Criterio sustantivo de contenido número
50. Es que se es responsable de establecer los procedimientos necesarios para
identificar, organizar, publicar, actualizar y validar la información necesaria para ar
cumpJfmíentoa dicha obligación, de conformidad con el numeral Décimo, fracción 111 V
de los Uneamientos Técnicos Generales para la Publicación, Homologación
Estandarización de la Información de las Obligaciones establecidas en el Título Quinto y
en la fracción IV del articulo 31 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
Información Pública, que deben de difundir los Sujetos Obligados en los Portales de
Internet yen la Plataforma Necione! de Trensperencie.

En cumplimiento de lo anterior, del análisis de la información contenida en fos
contratos de prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos del H.
Congreso del Estado de Chihuahua, celebrados en el periodo de octubre a diciembre de
2017, necesarios para dar cumplimiento a fa Obligación de Transparencia estipulada en
el artículo 77 fracción XXIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información
Pública, se advirtió que los mismos contienen datos personales, susceptibles de
clasificarse como información confidencial, al ser datos oersonsies, concerniente a una
persona identificada o identificable sobre los cuales se considera que prevalece el deber
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de protección de datos personales, porque como se mencionó con anterioridad el
Derecho de Acceso a la Información Pública se encuentra restringido por el Derecho de
Protección de Datos PersonaJes si lo que se solicita es información relacionada con
derechos oponibles de idéntico rango, como los datos persona/es, en cuyo caso, estarán
restringidos al público, debiendo prevalecer su respeto irrestricto, frente a los principios
de máxima publicidad y disponibilidad de la información.

En los términos de los artículos 124 fracción 1,y 129 fracciones JI y 1)(, de la Ley
Orgánica del Poder Legislativo del Estado de Chihuahua, corresponde esta Secretaría
de Administración el despacho de los recursos económicos, que comprenden los de
administración, finanzas y contabilidad, así mismo /e corresponde la suscripción e
intervención en los actos jurídicos y contratos en los que el Congreso sea parte y que
afecten su presupuesto, en virtud de lo cual, obran en poder de esta Secretaría los
contratos de prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos del H.
Congreso del Estado de Chihuahua, celebrados en el periodo de octubre a diciembre de
2017. Por tanto es un área comprendida en la estructura orgánica del mismo, la cual
genera, adquiere, transforma o conserva información y tiene la facultad de clasificarla.

Del análisis de la información requerida para dar cumplimiento a la Obligación de
Transparencia citada con anterioridad, se identificó que en los contratos de prestación
de servicios para la difusión de trabajos legislativos del H. Congreso del Estado de
Chihuahua, celebrados en el periodo de octubre a diciembre de 2017, obran los datos
personales de nacionalídad, y firma de /a persona ttsice "e/ prestador", así como el dato
personal de firma del representante legal de la persona moral "el prestador"; siendo
Datos Personales concernientes a una persona identificada o identificable considerados
información confidencial, mismos que requieren ser salvaguardados y clasificados como
confidenciales, tal como se encuentra señalado, fundado y motivado, en el "ACUERDO
DE LA SECRETARÍA DE ADMINISTRACiÓN DEL H. CONGRESO DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA. MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA CLASIFICAR COMO
CONFIDENCIAL LA INFORMACiÓN CONSISTENTE EN EL DATO PERSONAL DE
NACIONALIDAD Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA "EL PRESTADOR"
CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PARA LA
DIFUSiÓN DE TRABAJOS LEGISLATIVOS, Así COMO LA INFORMACiÓN
CONSISTENTE EN EL DATO PERSONAL DE FIRMA DEL REPRESENTANTE LEGAL
DE LA PERSONA MORAL "EL PRESTADOR" CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS
DE PRESTACiÓN DE SERVICIOS PARA LA DIFUSIÓN DE TRABAJOS
LEGISLA TIVOS, CELEBRADOS EN EL PERIODO DE OCTUBRE A DICIEMBRE DE
2017, RESPECTIVAMENTE, EN POSESiÓN DE ESTE PODER LEGISLATiVO, EN SU
CARÁCTER DE SUJETO OBLIGADO POR LA LEY DE TRANSPARENCIA Y
ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE CHIHUAHUA Y POR LA
LEY DE PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE CHIHUAHUA."

En razón de lo anterior; y toda vez que el Comité de Transparencia tiene la
facultad de resolver en torno a la clasificación de información que realícen los titulares
de áreas, elaborando, aprobando, en los casos procedentes, la versión pública de dicha
información, así como la facultad de confirmar, modificar o revocar las determinaciones
que en materia de clasificación de la información realicen los titulares fos titulares de las
áreas de los Sujetos Obligados, me permito remitir a ese Cuerpo Colegiado el
"ACUERDO DE LA SECRETARiA DE ADMINISTRACiÓN DEL H. CONGRESO DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA, MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA CLASIFICAR
COMO CONFIDENCIAL LA INFORMACiÓN CONSISTENTE EN EL DATO
PERSONAL DE NACIONALIDAD Y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA "EL
PRESTADOR" CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE
SERVICIOS PARA LA DIFUSiÓN DE TRABAJOS LEGISLATIVOS, Así COMO LA
INFORMACiÓN CONSISTENTE EN EL DA TO PERSONAL DE FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE. LA PERSONA MORAL "EL PRESTAD
CONTENIDOS EN LOS CONTRA TOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA
DIFUSIÓN DE TRABAJOS LEGISLA TlVOS, CELEBRADOS EN EL PERIODO D
OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2017, RESPECTIVAMENTE, EN POSESiÓN DE ESr,
PODER LEGISLA TIVO, EN SU CARÁCTER DE SUJETO OBLIGADO POR LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA Y POR LA LEY DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA." y las correspondientes Versiones Públicas de los contratos
de prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos del H. Congreso del
Estado de Chihuahua, celebrados en el periodo de octubre a dIciembre de 2017,
señalados en el numeral PRIMERO y SEGUNDO de dicho acuerdo, elaborados por esta
Secretaría a mi cargo, así mismo, me permito solicitar a ese Cuerpo Colegiado se
pronuncie en los términos que considere procedentes, para estar en posibilidad de dar
cumplimiento con la Obligación de Transparencia estipulada en el artículo 77, fracción
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XXlll de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Chihuahua (... )"

CONSIDERANDOS:

1.- Que este Comité de Transparencia es competente para resolver en torno a la
clasificación de la información que realicen los titulares de áreas, pudiendo confirmar,
modificar o revocar las determinaciones que en materia de clasificación de la
información realicen los titulares de las áreas de los sujetos obligados, según lo
disponen el artículo 36, fracciones 111y VIII de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua.

11.-Que de conformidad con el artículo 36, fracción VI, de la Ley de Transparencia y
Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, el Comité de Transparencia
tiene la facultad de acceder a la información del Sujeto Obligado para resolver sobre la
clasificación realizada por los titulares de áreas, conforme a la normatividad
previamente establecida para tal efecto.

111.-Que conforme lo dispone el artículo 60 de la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua, en caso de que se considere que la
información deba ser clasificada, el área deberá remitir la solicitud, así como un escrito
en el que funde y motive la clasificación al Comité de Transparencia.

IV.- Que los Sujetos Obligados deberán difundir de manera permanente la información
de Obligaciones de Transparencia, en sus portales de Internet y a través de la
Plataforma Nacional, de acuerdo con los Lineamientos que, para tal efecto, emita el
Sistema Nacional, o a través de publicaciones escritas u otros medios accesibles a
cualquier persona, según lo señala Jos artículos 71, 77 y 80 de la Ley de Transparencia
y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

V. Que del análisis realizado por este Comité de Transparencia se considera que
efectivamente a la Secretaría de Administración, de conformidad con los artículos 124,
fracción 1, 129 fracciones 11 y IX de la Ley Orgánica del Poder Legislativo vigente, le
corresponde a la Secretaría de Administración el despacho de los recursos
económicos, que comprenden los de administración, finanzas y contabilidad, y le
corresponde la suscripción e intervención en los actos jurídicos y contratos en los que el
Congreso sea parte y que afecten su presupuesto.

VI. Que se considera información confidencial la que contiene datos personales
concernientes a una persona identificada o identificable, según Jo estipula el artículo
128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

VII. Que para que los Sujetos Obligados puedan permitir el acceso a información
confidencial requieren obtener el consentimiento de los particulares titulares de I
información, según lo estipulado en el artículo 132 de la Ley de Transparencia y Acceso
a la Información Pública del Estado.

VIII. No se requerirá el consentimiento del titular de la información confidencial cuando,
por ley tenga el carácter de pública, de conformidad con el artículo 133, fracción 11,de la
Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado.

IX. Que con la finalidad de llevar el despacho de los recursos económicos, así como en
virtud de su actividad de suscribir los contratos en los que sea parte este H. Congreso
del Estado, obran en poder de la Secretaría de Administración, los contratos de
prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos del H. Congreso del
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Estado de Chihuahua, por los periodos que comprenden los meses de Octubre a
Diciembre de 2017.

X. De igual forma, este Comité de Transparencia considera que efectivamente la
Secretaría de Administración es el área Administrativa encargada de publicar, actualizar
y/o validar la información de la Obligación de Transparencia estipulada en el artículo 77,
fracción XXIII, consistente en los montos destinados a gastos relativos a comunicación
social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio, proveedores, numero de
contrato y concepto o campaña. Y por tanto es un área comprendida en la estructura
orgánica del H. Congreso del Estado de Chihuahua, la cual genera, adquiere,
transforma o conserva información, por lo que válidamente tiene la facultad de
determinar la clasificación de información necesaria para elaborar las versiones
públicas requeridas para dar cumplimiento con la Obligación de Transparencia
estipulada en el 77, fracción XXIII, así como pedir la confirmación ante este Comité de
Transparencia para poder dar cumplimiento a la Obligación de Transparencia en
cuestión.

XI. Que este sujeto obligado H. Congreso del Estado de Chihuahua, debe transparentar
las Obligaciones de Transparencia, debiendo publicar los montos destinados a gastos
relativos a comunicación social y publicidad oficial desglosada por tipo de medio,
proveedores, número de contrato y concepto o campaña, tal como se encuentra
estipulado en la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de
Chihuahua en su artículo 77 fracción XXIII.

XII. Que se considera como información confidencial la información clasificada como tal
en los términos de esta Ley, relativa a datos personales y restringida de manera
indefinida al acceso público, de conformidad con el artículo 5°, fracción XVII, de [a Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua.

XIII. Que se actualiza la hipótesis enunciada en la fracción m del artículo 117, de la Ley
de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así
como en el numeral Séptimo, fracción 111, de los Lineamientos Generales en materia de
Clasificación y Desclasificación de la Intormacíón, así como para la Elaboraclón de
Versiones Públicas, en virtud de que la clasificación de la información se lleva a cabo
en el momento en que sea necesario generar versiones públicas para dar cumplimiento
a las Obligaciones de Transparencia previstas en la citada Ley.

XIV.- Que del análisis realizado por este Comité de Transparencia se desprende que el
derecho de protección de datos personales encuentra su justificación, además del
derecho a la privacidad, en el reconocimiento de la dignidad de toda persona. Solo a la
persona humana le corresponde disponer sobre la información que atañe a sí mismo,
de otra forma se cosificaría y se desconocería su naturaleza o esencia como persona,
su libertad para determinar el manejo de la información que solo a ella misma le
concierne. Que atendiendo a lo dispuesto en la Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua, así como a lo dispuesto en la Ley d
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, es menester concluir que el
derecho de acceso a la información no es absoluto y se encuentra limitado por los
demás derechos consagrados en el orden jurídico nacional, entre otros, el derecho
humano a la protección de datos personales, el cual se tutela en ambos ordenamientos
al proteger los datos personales que tienen bajo su resguardo los Sujetos Obligados e
incluso en los diversos instrumentos internacionales.

XV.- Que este Comité de Transparencia coincide en que efectivamente del análisis de
la información consistente la información consistente en el dato personal de
Nacionalidad y Firma de la Persona Física "el prestador" contenidos en los contratos de
prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos, así como la información
consistente en el dato personal de Firma del Representante Legal de la Persona Moral
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"el prestador" contenidos en los contratos dé prestación de servicios para la difusión de
trabajos legislativos, celebrados en el periodo de Octubre a Diciembre de 2017, en
posesión de este poder legislativo, en su carácter de Sujeto Obligado por la Ley de
Transparencia yAcceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua y por la Ley
de Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua, son concernientes a una
persona identificada o identificable el cual es confidencial por regla general establecida
en la legislación, en términos de los artículos 5°, fracciones XI y XVII, Y 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de Chihuahua, así como
en términos del artículo 6°, fracciones V, VI Y IX de la Ley de Protección de Datos
Personales del Estado de Chihuahua; así mismo este Comité de Transparencia
considera que efectivamente para la finalidad que se persigue de cumplir con la
Obligación de Transparencia que estipulada en el artículo 77 fracción XXIII de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública en nada beneficia a la ciudadanía el
conocer la nacionalidad, y firma de la persona física "el prestador" contenidos en los
contratos de prestación de servicios. para la difusión de trabajos legislativos, por los
periodos que comprenden los meses de Octubre a Diciembre de 2017, por lo que debe
prevalecer su respeto irrestricto, frente a los principios de máxima publicidad y
disponibilidad de la información, motivo por el cual este Comité de Transparencia
considera que sí es procedente clasificar dicho dato personal como información
confidencial, respecto del cual el H. Congreso del Estado de Chihuahua es responsable
y del cual debe garantizar su protección, de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 128 y 134 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del
Estado de Chihuahua, así como en el artículo 6° fracciones V y IX de la Ley de
Protección de Datos Personales del Estado de Chihuahua.

XVI.- Que este Comité de Transparencia coincide en considerar que el plazo de la
clasificación es indefinido lo cual se justifica en que la información confidencial no
estará sujeta a temporalidad alguna de conformidad al artículo 128 de la Ley de
Transparencia y Acceso a la Información Pública.

XVI[. Que con el Acuerdo de Clasificación de fecha 12 de enero del año en curso
denominado IIACUERDO DE LA SECRETARíA DE ADMINISTRACiÓN DEL H.
CONGRESO DEL ESTADO DE CHIHUAHUA~MEDIANTE EL CUAL SE DETERMINA
CLASIFICAR COMO CONFIDENCIAL LA INFORMACiÓN CONSISTENTE EN EL
DATO PERSONAL DE NACIONAUDAD y FIRMA DE LA PERSONA FíSICA UEL
PRESTADOR" CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS DE PRESTACiÓN DE
SERVICIOS PARA LA DIFUSiÓN DE TRABAJOS LEGISLATIVOS. Así COMO LA
INFORMACiÓN CONSISTENTE EN EL DATO PERSONAL DE FIRMA DEL
REPRESENTANTE LEGAL DE LA PERSONA MORAL ilEL PRESTADORu

CONTENIDOS EN LOS CONTRATOS DE PRESTACIÓN DE SERVICIOS PARA LA
DIFUStÓN DE TRABAJOS LEGISLATIVOS, CELEBRADOS EN EL PERIODO DE
OCTUBRE A DICIEMBRE DE 2017, RESPECTIVAMENTE, EN POSESiÓN DE ESTE
PODER LEGISLA TlVO, EN SU CARÁCTER DE SUJEtO OBLIGADO POR LA LEY
DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACiÓN PÚBLICA DEL ESTADO DE
CHIHUAHUA y POR LA LEY DE PROTECCiÓN DE DATOS PERSONALES DEL
ESTADO DE CHIHUAHUA" queda debidamente acreditada la necesidad de
clasificación con carácter de confidencial, de la información consistente en el dato
personal de nacionalidad y firma de la persona física "el prestador" contenidos en los
contratos de prestación de servicios para la difusión de trabajos tegislativos, así como la
información consistente en el dato personal de firma del representante legal de la
persona moral "el prestador" el cual esté Comité de Transparencia Confirma.

XVIII.- Que en razón de lo anterior, resulta fundada la petición de confirmación de
clasificación con carácter de confidencial, realizada por la Secretaría de Administración
de este Sujeto Obligado, dado que quedó acreditada la necesidad de clasificación con
carácter de confidencial, de la información.

XIX.-Que este Comité de Transparencia considera que conforme lo estípula el artículo
122 de [a Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado, así como
el numeral Noveno de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y
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Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas
cuando un documento contenga partes o secciones confidenciales, los titulares de las
áreas del sujeto obligado, deberán elaborar una versión pública en la que testen las
partes o secciones clasificadas, indicando su contenido de manera genérica y fundando
y motivando su clasificación.

xx.- Que este Comité de Transparencia es competente para aprobar, en su caso, las
versiones públicas que realicen los titulares de áreas, según lo dispone el artículo 36,
fracciones 111de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado
de Chihuahua y los numerales Quincuagésimo sexto y Sexagésimo segundo de los
Lineamientos Generales en materia de clasificación y desclasificación de la información,
así como para la elaboración de versi-ones públicas.

XXI.- Que este Comité de Transparencia considera que, la Versión Pública, es el
documento que contiene la información pública, sin que aparezca la información
clasificada; es decir, en el que se testen las partes o secciones clasificadas, indicando
su contenido de manera genérica, habiendo emitido el acuerdo, fundado y motivado,
previo a su entrega, así como fundando y motivando la confidencialidad, a través de la
resolución que para tal efecto emita el Comité de Transparencia, lo anterior conforme lo
estipula el artículo 5°, fracción XXXVII de Ley de Transparencia y Acceso a la
Información Pública del Estado de Chihuahua y el numeral Segundo, fracción XVIII de
los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la
Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

XXH.- Que este Comité de Transparencia del análisis de las versíones públicas dé los
contratos de prestación de servicios para la difusión de trabajos legislativos por los
periodos que comprenden los meses de Octubre a Diciembre de 2017, así como de la
normatividad aplicable, considera que las mismas cumplen con la omisión o supresión
de la información clasificada como confidencial, empleando sistemas o medios que
impidan la recuperación o visualización de ésta, así mismo este Comité de
Transparencia considera que son acordes con el modelo para testar documentos
electrónicos contenido en el Anexo 2 de los Lineamientos Generales en Materia de
Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de
Versiones Públicas, cumpliendo cada una con la disposición de insertar un cuadro de
texto en color distinto al utilizado en el resto del documento con la palabra "Eliminado",
el tipo de dato o información cancelado y la especificación de si la omisión es una
palabra(s), renglón(es) o párrafo(s), señalando en dicho cuadro de texto el fundamento
legal de la clasificación así como la motivación de la clasificación y por tanto de la
eliminación respectiva; lo anterior de conformidad con lo estipulado en los numerales
Segundo, fracción XVII, Sexagésimo y Sexagésimo Primero de los Lineamientos
Generales en Materia de Glasificación y Desclasíficación de la Información, así como
para la Elaboración de Versiones Públicas.

Por lo anteriormente expuesto, se resuelve:

PRIMERO.- SE CONFIRMA la clasificación con carácter de confidencial, de la
información consistente en el dato personal de nacionalidad, y firma de la persona física
"el prestador", contenidos en los contratos de prestación de servicios para la difusión de
trabajos legislativos del H. Congreso del Estado de Chihuahua celebrados en el periodo
de Octubre a Diciembre de 2017, que a continuación se enlistan:
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CONTRATO RAZON SOCIAL NOMBRE REPRESENTANTE AÑO PERIODO
CPS-MC300-2017 Jorge Alberto Armendoñz Femondez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC301-2017 Luis Javier Valero Flores 2017 01/10/20170131112/2017
CP$-MC302-2017 Rosa Isela Estrella Gallego 2017 01/10/20170131112/2017
CPS-MC303-2017 Esteban Solmon Paredes 2017 01/10/20170131[12/2017
CPS-MC304-2017 Jesus Joel Garcia Castillo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC305-2017 Panfilo Benjamín Medina Aviles 2017 01/10f2017 al 31/12/2017
CP$-MC3D6-2017 Juan Manuel Borrientos Morquez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC3Q7-2017 Hector Leonel Ontiveros Garza 2017 01/10/2017 al 31/l2/2017
CPS-MC308-2017 Horacio Medrano Barran 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC309-2017 Luis Angel Chavez Mendozo 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC313-2017 Erroin Morales Almonzo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC314-20l7 Aldo Almicor Rascan Tapio 2017 01/1012017 al 31/T2/2017
CPS-MC315-2Q17 Blonco veroníco Polcfox Sondovot 2017 01/10/20170131/12/2017
CP$-MC316-2017 Froncisco Antonio Muñoz Muñoz 2017 01/10/20170131/12/2017
CP$-MC317-2017 Bemordo Alberto Islas Prielo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC318-2017 Jorge Voldez Anayo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC321-2017 Rene Arredondo Gorcio 2017 01/10/2017 al 31/1212017
CP$-MC323-2017 Azucena del Rosaño Garcia Quiñones 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC325-2017 Raul Rogélio topez Andazolo 2017 01/10/20170131/12/2017
CP$-MC326-2017 Eduardo Alberto Arredondo Delgado 2017 01/10/2017013lJI2/2ÓI7
CPS-MC327-2017 Glorio Iveth Porros Lovo 2017 01/10/20170131[12/2017
CPS-MC330-2017 Medardo Antonio Porras Ortiz 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC331-2017 Emmo Yolanda Holguin Lopez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC335-2017 Valentin Ramirez lIanes 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC336-2017 Femondo Guevora Ramos 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC337-2017 Noelani Castillo Garcio 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC33&:2017 Manuel Romos Espinozo 2017 01/10/2017 01 31/i2/2017
CPS-MC341-2017 Francisco Jase Alvarez Ituorte 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC342-2017 Edgor Alejandro Peinado Ruiz 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CP$-MC343-2017 Maria del Rosario Aguilor Chompa 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC344-2017 Alfredo Ruiz Laya 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC345-2017 Ramon Chavez Torres 2017 OT/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC347-2017 Luis Ricardo Gallegos Espinaza 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC352-2017 Mitsuo Daniel Shiguetomi Shirai 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC353-2017 Jesus Manuel Sigala Guerra 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC355-2017 Juan Enrique lopez Aguirre 2017 01/10/20170131[12/2017
CP5-MC356-2017 Josefa Nevarez Garcio 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC357-2017 Jase Antonio Fiares Rodriguez 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC;:35&:2017 Juan Francisco Cabrera Gamboa 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC359-2017 Alejandro Juorez Padilla 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC360-2017 Antonia Irene Quintana Saenz 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC361-2017 Jase Santos Acosta Solcido 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC363-2017 Mona Doleres Quezado Andazolo 2017 01/10/2017 0131112/2017
CPS-MC364-2017 Manuel Arturo Gondara Somoniego· 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC366-2017 Jase Francisco Orñz Bello 2017 01/10/20170131/12/2017
CP$-MC369-2017 Víctor Hugo Valles Rivas 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC374-2017 Xochitr Josmin Gordo Gomez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC375-2017 Maria Andrea Medino Montelongo 2017 01/10/2017 aI31/12/2017
CPS-MC376-2017 Mauricio Manreol Camilo 2017 01 /l0/2017 al 31/12/2017
CPS-MC383-2017 Griselda Moribel Ramos Alvorez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC384-20 17 Mayre Evadin Gomez Mortinez 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CP$-MC385-2017 Rodrigo Maldonodo Aguirre 2017 01/10/2017 al 31112/2017
CPS-MC386-2017 Aurora Monterde Femandez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC387-2017 Miguel Alberto Chacan Rodriguez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC389-2017 lIdefonso Vega Daminguez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC390-2017 Bertho Marisol Sanmiguel Carreta 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC391-2017 Cesar David Voldez Lopez 2017 01/10/20170131112/2017
CPS-MC392-2017 Gabriel Acevedo Leyvo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC393-2017 Roberto Golorza Años 2017 01/10/201701 31{12/2017
CPS-MC395-2017 Roberto GonzalezTrevizo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC396-20l7 Mauricio Hemandez Romos 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC398-2017 Raul Antonio Lozoyo Uribe 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC399-2017 Jesus Efren Caro Gonzolez 2017 01/1W2017 0131/12/2017
CPS-MC;:400-2017 Volentin Juan Carlos Estrada luevano 2017 01/1O~017 0131/12/2017
CP$-MC402-2017 Mañó Yolanda Miranda Navarro 2017 DI/lO/2m 7 0131/12/2017
CPS-MC404-2017 Judifh SaenzAguilero 2017 01/10/2d\\aI31/12/2017
CPS-MC406-2017 Hector Francisco Ochoa Moreno 2017 01/10/20~~131/12/2017
CPS-MC407-2017 Abñl Thalio Ortega Parada 2017 01/10/2017'G¡\31/12120l7
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SEGUNDO.- SE CONFIRMA la clasificación con carácter de confidencial, de la
información consistente en el dato personal de Firma del Representante Legal de la
Persona Moral "el prestador", contenidos en los contratos de prestación de servicios
para la difusión de trabajos legislativos del H. Congreso de! Estado de Chihuahua,
celebrados en el periodo de Octubre a Diciembre de 2017, que a continuación se
enlistan:

CONTRATO RAZON SOCIAL NOMBRE REPRESENTANTE AÑo PERIODO
CP~-MC3¡0-2017 Informacion Procesada, Hemeroteca y Analísis de Prensa S.C. Lorenzo Emesto Perez Alvarez 2017 {)1/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC311-2017 Informacion Oportuna La Region S. de R.L M.1. Emesto Francisco Uma Cartez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS·MC312-2017 Ielevsoro de Occidente S.A. de c.v. Cesar Javier Chica Perez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS·MC319-2017 La Opcian de Chihuahua S_de R.L de C.V. Manuel Osbaldo Salvador Ang 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC320-2017 Silenciero Media S. de R,L. de C.V. Jaime Augusto Peraz Coraveo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC322-2017 Imagen Radio Comercial S.A. de C.V. David J Madero Amarante 2017 01/10!2017 aI31/12/2017
CPS-MC324-2017 Radio Juarense SA de C.V. A[onso Ismael De Sanfiago Noguez 2017 01/10/20170[31/12/2017
CPS-MC328-2017 Nueva Unea Comunicación S.C. Cecilia Escarcega Saldaña 2017 01/10/2017 ol 31/12/2017
CPS-MC329-20l7 Imagen y Publicidad Consorcio SA de C.V. Juan Antonio Torres 2017 01110/20170131/12/2017
CPS-MC332-2017 Fenix Comunicaciones S.A. de C.V. Angel Altredo Zubia Garcia 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MQ33-2017 Impesora Digital Puente Ubre S.A. de C.V. Mario Rosales Espinazo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC334-2017 Imprenta Siglo XXV SA de C.V. Mario Rosales Espinazo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC339-2017 Analistas del Florido S.A. de e». Cesar Armando Delgado Hemondaz 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC340-2017 Radio America de Mexico S.A. de C.V. Roreniino Bonita Juarez 2017 01(10/20170131/12/2017
CP$-MC346-20 17 Editorial e Imagen Publica S.A. de C.V. Jose Luis Mourido Esparza 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC348-2017 Servicios Publicitarios de Cuauhtemoc S.A. Israel Beltra n Montes 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC349-2017 Sistema Regional de Television A.C. Sergio David Valles Rivas 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC350-2017 Mu[timedio Global News S. de R.L de C.V. Silvia Gallegos Muro 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC351-2017 Omnio Comunicaciones S, de R.L de C.V. Edgar Ornar Paya n Barajas 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC354-2017 Promosat Chihuahua S.A. de C.V. Veronlca Sanchez CarTillo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC362-2017 Radiza S.A. de C.V. Arturo Diez Cozores 2017 01/10/2017 al 31Jl2/2017
CPS-MC367-2017 TV AZTECAS.A.deC.V. Francisco Arturo Gonzalez Ramirez 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC368-2017 N\Jeva Era Radio de Chihuahua S.A. de C.V. Ivonne Delgado Gonzalez 2017 01/10/2017 al 31!l2/2017
CPS-MC370-2017 Especicístcs en Comunicación Integral S.A. de C.V. Edgor Prado Calahorra 2017 01/1012017 al 31/12/2017
CPS-MC371-2017 Imagen en Comunicación e informacion S.A. de C.V. Edgar Prado Calahorra 2017 01/10/20170131[12/2017
CPS-MC372-2017 El Pueblo FamiUar S.A. de C.V. Tania lsobel Gorcia Lopez 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC373-2017 LI-ITMultimedia SA de CV Erika Edith Rosas Villalobos 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC377-2017 Radio Ciudad Madera S.A. Margarita Jimenez Espinozo 2017 01/10/20170131112/2017
CPS-MC378- 2017 X.E.H.M. S.A. Margarita Jimenez Espinazo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC379-20 17 Radio Divertida X.E.D.T. S.A. de C.v. Margarita Jimenez Espinazo 2017 01/10/20170131(12/2017
CPS-MC380-20 17 Radio Impulsora X.E.E.S.SA. Margarita JimenezEspinoza 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC381·2017 Radio Delicias S.A. Morgarita Jimenez Espinazo 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC382-2017 Merboca S.A. de C.V. Gumermo E1iosMata Anchando 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC388-2017 mejoresofertos.com.mx S.de R.L de C.V. Alberto Cortes Muli[lo 2017 01/10/2017 al 31/12/2017
CPS-MC394-2017 Radio Comunicación Prisma SA de CV Norma Aurora Saloyandia Garda 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC397-2017 Expres Editores SA de CV Carlos Jaime Mariscal TaJamantes 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC401·2017 Empresa Grupo TAPACOLMES SC de RL de CV Adolfo Cartilla Aguirre 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC4Q3-2017 Merboco S.A. de C.V. Guillermo Elias Mata Anchando 2017 01/10/20170131/12/2017
CPS-MC405-2017 Promotora de la Frontera Norte SA de CV Adrian Pereda Gomez 2017 01[10/20170131/12/2017

TERCERO.- SE APRUEBAN las Versiones Públicas de los contratos de prestación de
servicios para la difusión de trabajos legislativos del H. Congreso del Estado de
Chihuahua, por los periodos que comprenden los meses de Octubre a Diciembre de
2017, señalados en [os numerales PRIMERO y SEGUNDO, con la finalidad de
salvaguardar los datos personales clasificados como confidenciales, en los términos
previstos por los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación
de la Información, así como para la Elaboración de Versiones Públicas.

CUARTO.- NOTIFíQUESE a la Secretaría de Administración y a I~ Unidad de
Transparencia de este H. Congreso del Estado, del presente proveído par los efectos
a que haya lugar.
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Así lo resolvió el Comité de Transparencia de este H. Congreso del Estado de
Chihuahua, por unanimidad de votos de los presentes emitidos en reunión de Comité
celebrada el16 de Enero del dos mil dieciocho.

Lic. Luis Enrique Acosta Torres
Presidente del Comité de Transparencia

L.II.IIof¡~l'IIQS Gonzátez.
- e Transparencia

\,
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